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CONSfDERIA¡]¡DO: oue. por e1 mismo, en cumplimiento a 1as
accj-ones de avance deJ- proceso de implementación y actualización del
Sistema de Control Interno Institucional, solicita dictar resolución
de presidencia mediante la cual se actualiza y aprueba la ',pofítica de
Contro.l Interno" - Quinta Versión del INDERT,.

Secrelaria General del INDERT

RESOLUCTON P. ñ"366L/2025

POR LA CUA¡ SE ACTUATI ZA Y APRI'EBA I"A POLÍTICA DE
CONTROL INTERNO - QUINTA VERSIóN DEL INSTTTUTO
NACIONAI DE DESARROI,LO RURAL Y DE ].A TIERRA
( ]¡{DERT) .

Asunción, 11 de diciembre de 2025

\rISTO: El memorándum MECIP N' 092/2025, de fecha 1O de
de 2025, de Ia Directora Genera.l" del MECIp, Lic. Angelina

v,

Que, e1 Institut.o Nacional de Desarrollo Rural y de Ia
se ha filado metas estratégicas orientadas a cumpllr con e]
de .Ia Constitución Nacional, Artículos 114", 115", y LL6o;

del
para
los

Que, Ia Ley N" 1535/99 de Administracj-ón Financiera del
Estado estabfece que "eI control interno está conformado por Ios
j-nstrumentos, mecanismos y técnicas de control que serán establecidos
en Ia regfamentación pertinente";

Que, 1a Resolución CGR N' 371/2016 "Adopta fa No rma de
Requisitos Mínimos para un Sj,stema de ControT Intemo def l"lode7o
Estándar de controf Inteño para 7as Entidades Públicas def Paraguay -
MECIP:2015, como marco para eJ" Controf, FiscaLización y Evafuación de
Los Sjstemas de Control Interno de fas Instituciones sujetás a -la
Supervisión de fa Contraloría Generaf de fa República";

Que, Ia Resolución P. N" 1445/2018 | "Adopta fa Norma de
Requisitos Minimos para un Sistema de ControT Interno def Modelo
Estándar de ControL fnterno para las Entidades PúbLicas def Pataguay -
MECIP:2015 para e1 Instituto Nacianaf de DesarroLfa Ruraf y de 7a
Tierra - INDERT";

Que, por Resolüción P. N" 2286/2024 de fecha 01 de
noviembre de 2024, "Por La cuaf se aprueba 7a PoLitica de ControT
Intemo - cuarte versión del- InstitDto NacionaL de Desarrollo RuraT y
de l-a Tierra (INDERT) ",

Que, Ia Ley 2419/04, en eI inciso a), numeral
ArtícuLo 14, otorga atrj-buciones a 1a Presidencia def INDERT.
dictar y disponer las medidas necesarias para e1 cumplimiento de
Objetivos de la Ins titución,'
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Art. 1o. - Aprobar fa Politica de Control
Versión de1 Instituto Nacional de
de ]a Tierra (INDERT) , €D
implementación y actual i zación
Requisitos Minimos para Sistemas

archivese.

c0ll FIR 0t0lI

el Dplo. de
C. Bogado M.
Autenticación

Secretaría Generg ldellNDERr
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IIÍDERT R.P. No3661/2025

POR I,A CUAL SE ACTUALIZA Y APRT'EBA I,A POLÍTICA DE
CONTROL INTERNO - QUINTA VERS TóN DEL INSTITUTO
NACIONAI DE DESARROLLO RUR]AI Y DE I,A TTERRA
( I¡IDERT) .

Asunción, 1,1 de diciembre de 2025

POR TA¡illtO, en uso de sus atribuciones;

E]J PRESIDENTE DEL
IIiISTITUTO NACTONAI, DE DESARROLTO RT'RAL Y DE LA TIERR]A

RESUELVE:

Interno - ouinta
Desarrollo Rural y

e1 marco de Ia
de 1a Norma de

de Control lnrerno -
MEC]P 2015.

Art. 2".- Dejar sin efecto la Resolución p. 2296/2024 de
fecha 01 de noviembre de 2024 "pOR LA CUAL SE A?RUEBA
LA POLÍTICA DE CONTROL TN?ERNO - CUARTA VERSIÓN DEL
I NST I TUTO
(INDERT) ",

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA ?IERRA

Art. 3'.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido

FRANCISCO Firmado

cA R Los n u rz i;o;[["$".1?',",
DIAZLOPEZ RUTZDIAZLoPEz

EcoN. ERANcrsco c. RUrz oítz t ópez

PRESIDENTE DEL INDERT
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